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RESOLUCION de 27 de septiembre de 1996,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir dos puestos de tra-
bajo de libre designación en el Servicio Andaluz de
Salud.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de mar-
zo, y delegadas por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, del
9 de junio), anuncia la provisión de dos puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, Avenida de la Constitución núm. 18, 41071
Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar, al menos, el número de Registro Personal,
Cuerpo de Pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar al plazo
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 27 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: D. Gral. Pers. y Serv.
Sevilla.

Denominación del puesto: SV. Ordenación RR.HH.
C.P.T.: 699504.

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-1881.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Requisitos RPT: Admón. Sanitaria.
Méritos específicos: Experiencia en Gestión del Sistema

de Información de Plantillas de las Instituciones Sanitarias
del S.A.S, ordenación de los Recursos Humanos, definición,
provisión y control de puestos de trabajo.

Se requiere amplios conocimientos de los Regímenes
del Personal Estatutario del S.A.S.

Centro Directivo y localidad: D. Gral. Asist. Sanit.
Sevilla.

Denominación del puesto: SV. Gestión Conciertos y
Prest. C.P.T.: 700136.

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-1881.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Requisitos RPT: Admón. Sanitaria.
Méritos específicos: Experiencia mínima de dos años

en Gestión de Servicios Sanitarios de Atención Primaria
y/o de atención especializada y/o concertados. Formación
de Administración Sanitaria.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir dos puestos de tra-
bajo de libre designación en el Servicio Andaluz de
Salud.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de mar-
zo, y delegadas por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, del
9 de junio) anuncia la provisión de dos puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, Avenida de la Constitución número 18, 41071
Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar, al menos, el número de Registro Personal,
Cuerpo de Pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.
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A N E X O

Centro directivo y localidad: D. Gral. Gestión Eco-
nóm., Sevilla.

Denominación del puesto: Subd. Inversiones y Cont.
C.P.T.: 699540.

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 30.
C. específico: XXXX-2312.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 4.
Requisitos RPT: Admón. Sanitaria.
Méritos específicos: Experiencia en puestos relaciona-

dos con la planificación y gestión de inversiones y en gestión
y supervisión de proyectos y obras de carácter sanitario.
Conocimiento en materia de arquitectura sanitaria y en
redacción de proyectos de obras. Conocimiento y expe-
riencia en materia de contratación administrativa.

Centro directivo y localidad: D. Gral. Gestión Eco-
nóm., Sevilla.

Denominación del puesto: Sv. Coordinación Técnica
C.P.T.: 699554.

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-1881.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Requisitos RPT: Admón. Sanitaria.
Méritos específicos: Experiencia en dirección técnica

sobre formalización, seguimiento y control de contratos
Adtvos., elaboración de pliegos de prescripciones técnicas
para la contratación de servicios de hostelería de hospi-
tales, dirección mantenimiento hospitalario, coordinación
puesta en marcha nuevos hospitales. Experiencia en gestión
y planificación funcional de servicios sanitarios hospita-
larios a niveles directivos.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1996,
del Consejo de Universidades, por la que se anuncia
fecha de celebración de los sorteos de Comisiones
Docentes.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios que se relacionan en el Anexo
adjunto, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 6.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 1.º
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Ofi-
cial del Estado de 11 de julio), y artículo 17.e) del Real
Decreto 552/1985, de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado
del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la cele-
bración de los sorteos correspondientes a las plazas rese-
ñadas en el citado Anexo, a fin de designar los miembros
de las Comisiones que han de ser elegidos por este pro-
cedimiento para el día 17 de octubre de 1996, a las diez
horas, realizándose los mismos por el sistema aprobado
por la Comisión Académica del Consejo de Universidades
en su sesión de 14 de julio de 1995, de modo secuencial,
según el orden en que figuran relacionados en el Anexo
citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Uni-
versidades (Ciudad Universitaria, sin número, 28040
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha
de la presente Resolución, se harán públicas las relaciones

de los Profesores que participarán en los sorteos en el
Consejo de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo
serán excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la
Comisión Titular por la Universidad a la que corresponda
la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de
conocimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se
formularán antes del día 12 de octubre, dirigidas a la
Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciudad
Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corres-
ponda la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica
el artículo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1996.- El Secretario
General, Francisco Michavila.
Ilmo. Sr. Vicesecretario General del Consejo de Uni-
versidades.


